
Numero 237.—Jueves 9 de julio de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores ds 
«sta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio afio 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre/i 10 por medio afio y 200 por afio, franco de porte.
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500 rs., fen venta 18Ó0: segun la Administra 
cion la lleva en arriendo en 200 Agapito Váz
quez. fcapitalizada en 4500, por cuya cantidad 
se subasta.

, Número 7889 antiguo y 5980 moderno del 
inventario.—Otra tierra ál sitio del Mimbre, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanegas de tercera clase del marco de 
Toledo, ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 92 centi
áreas, 53 decímetros y 68 centímetros: linda 
por N., M., P. y 0. Con linderos notorios: ha si
do lasada en renta en 60 rs., en venta 600: se
gun la Administración la lleva en arriendo Ata- 
nasio Guerra en 60. capitalizada en 1350, per 
cuya cantidad se subasta.

Número 7890 antiguo y 5981 moderno del 
inventario.— Otra tierra al sitio del Camino de 
Galvez, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 1 fanega del marco de Toledo, 
osean 46 áreas, 98 centiáreas, 15 decímetros 
y 42 centímetros, de segunda clase: linda por M. 
con el caminó de Galvez, 0. con otras de Ricar
do Martin Camino, y P. con otras de Leoncio 
Cuerva: ha sido lasada en renta en 20 rs., en 
venta 200: según la Administración la lleva en 
arriendo en 40 Cándido Ramírez, capitalizada 
en 900, por cúva cantidad se subasta.

Número 7891 antiguo y 5982 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de la Mala Re
donda, en dicho término y de igual proceden
cia, consta de 9 fanegas de segunda clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 22 
áreas, 83 centiáreas, 20 decímetros v 78 centí-

PROVINCIA DE TOEEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1,°' 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia de 9 agosto de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Navahermosa.—Rústicas.

Pueblo de San Martin de Montalban.

Número 7888 antiguo y 5979 moderno del 
inventario.—Una tierra al sitio del Baldío, en 
término de San Martin de Montalban, proceden
te del Clero, que consta de 15 fanegas de segun
da clase del marco de Toledo, equivalentes á 
7 hectáreas, 4 áreas, 72 centiáreas, 1 decíme
tro y 30 centímetros: linda por N. y P. con 
otras de dicho Clero, y O. y M. con las de D. Sera- 
pío García dé Cuerva: ha sido tasada en renta en
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Ynetros: linda pi r 0. con tierra de D. Serapio 
Cuerva, M. con dehesa que fué de propios, P. 
con tierra de Ricardo Martin Camino, y N. con 
linderos notorios: ha sillo tasada tm renta en 180 
reales, en venia 1800: según la Administración 
se halla arrendada á Ignacio Romeral en 261, 
capitalizada en 5872 is. 50, cénts., por cuya can
tidad se subasta.

Número 7892 antiguo y 5985 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Camino Vie
jo, en d cho término y de igual procedencia, 
de caber 3 fanegas de tercera ela-e del marco 
de Toledo, ó sean 1 hectárea, 40 áreas, 94 cen
liáreas, 40 decímetros y 26 centímetros: linda 
por M. y P. con olivas de D. Ricardo Martin Ca
mino, y O. con tierras de Ignacio Romeral: ha 
sido tasada en renta en 60 rs., en venta 600: 
según la Administración la lleva en arrienda en 
90 Antonio Moreno, capitalizada en 2025, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 7895 antiguo y 5984 moderno del 
inventario.— Otra tierra al sitio del RTdío, é;<' 
dicho léitnino y di igual proceden ia, que.cons
ta de 12 fanegas del marco de Toledo, ó sean 5 
hectáreas, 65 áreas, 77 centiáreas.61 decímetros 
y 4 ceutímelios, de segunda clase: liúda por P. 
con otras de la misma propiedad, M. pon otras 
de D. Serapio García Cuerva, O. con Otras de 
D. Evaristo García Cuerva, y N. con tierhs de 
Juan Calderón: ha sido tasada en renta en 180 
reales, en venta 1240: según la Administración 
se halla arrendada á Cándido Tenorio en 200, 
capitalizada en 4500, por cuya cantidad se su
basta.

Número 7894 antiguo y 5985 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Tundidor, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 7 fanegas de segunda clase del mar
co de Toledo, ó sean 5 hectáreas, 28 áreas, 86 
centiáreas, 95 decímetros y 94 centímetros: lin
da porN. con el cercado de Patricio, O. con 
oirás de Gregorio Navarro, y M. con otras de 
Pío López: ha sido ta ada en renta en 105 rs., 
en venta 1050: según la Administración la lleva 
en arriendo en 140 Gerónimo Ruiz, capitaliza
da en 5150, por cuya cantidad se subasta.

Número 7895 antiguo y 5986 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Baldío, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 8 fanegas de segunda clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 3 hectáreas, 75 áreas, 85 
centiáreas, 7 decímetros y 30 centímetro»?: lin
da por O. y M. con tierras de la propiedad, y 
N. con otras de Juan Calderón: ha sido tasada 
en renta en 120 rs., en venta 1440: segun la 
Administración la lleva en arriendo en 161 
Cándido Tenorio, capitalizada en 2690, por cu
ya cantidad se subasta.

Numero 7896 antiguo y 5987 moderno de! 

inventario.—Otra tierra al sitio del Tendedor, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 8 fanegas de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 75 áréas, 
85 centiáreas, 7 decímetros y 56 centímetros: 
linda por N., P., M. y O. con linderos notorios: 
ha sido tasada en renta en 96 rs., en venta 800: 
según la Administración la lleva en arriendo Ge
rónimo Ruiz en <15, capitalizada en 2587 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 7897 antiguo y 5988 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de los Fronteros, que 
consta de 5 fanegas de segunda ciase del mar
co de Toledo, equivalentes á t hectárea, 40 
áreas, 94 cenliáreas, 40 decímetros y 20 centí
metros: contiene dentro de su perímetro 3 olivas 
de tercera efese: linda por O. con e] camino de 
Robledo, ÁI. con olivas de Quejada, y N. con 
otras de la capellanía de Basco: ha sido tasada 
en la forma siguiente: el terreno en renta en 60 
reales, en venta 750; las olivas en renta en 9, 

.en venta 181), y to lo junto, lo primero en 69, 
y lo segundo en 930: según la Administración 
la lleva en arriendo en 57 Vicente Vegerano, 
capitalizada en 1282 rs. 50 cénts., por cuya 
cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril dé 1856.

ADVERTENCIAS, .................

i .  No se admitirá postura que nB cúbra él 
tipo dé la subasta.

*

2 .a El precio en que fueren reitíáthdás las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste eú diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
añ > cada uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en la ley de 
I I de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del ‘Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley del 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 q te el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos h icer el pago del 50 por 100 en papel de 
le Deuda pública, consolidida ó diferida, con
forma á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 29 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más
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abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de loque 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Navahermosa, en cuya ju
risdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1.*  Se consideran como bienes de corpora

ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.' Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 8 de julio de 4863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

. José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de luán Labrador, núm. 13


